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INTRODUCCION

Lasdiferenciasqueseparan lamoralyel derechopositivoson ampliamente
conocidas.La más importante de ellases la que señala,que en tanto en
lamoral noesposible lacoerción, paraobligaralcumplimiento deloque

ella manda, en el derecho positivo tal medida es posible.
Es, por tanto, elderecho positivo elque abre las puertas hacia laejecución,

el que autoriza al beneficiariode un acto o una sentencia, con fuerzaejécutona,
a recurrir a los auxiliares de la fuerza pública, para con su cooperación hacer
realidad lo que hasta un momento determinado era sólo acuerdo de las partes o
mandato de un juez.

Pero la ejecución no puede ser una actuación o un conjunto de actuaciones
resultantes del caprichodelquesimplemente secreebeneficiario de underecho.
Ella tiene que ser legal y como tal, debe llevarse a cabo sólo bajo ciertas
condiciones. Entreellascabe mencionar: a)que debe realizarse porelbeneficiario
del derecho,contrael deudorde laobligación; b) quedeberealizarse en virtudde
uncrédito,conciertascondiciones, si setratase deunembargo (Arts. 48y551del
C. Proc. Civil.); c) respetandolosprocedimientosprevistosporla ley,segúncada
caso en particular; d) que debe existitr un título expedido por funcionario
competente, en la forma prevista por la ley y con fuerza ejecutoria probada o
autorizada directamente por ella.

Es el último de los requisitos enunciados, el más importante, el que en su
forma y contenido permite decir, si en base a la voluntad de las partes o del
mandato de un juez, puede o no llevarse a cabo una ejecución y qué tipo de
ejecución puede realizarse.

Es la naturaleza del título, la que dice en qué medida los hechos jurídicos
consignados en el mismo, estáno no protegidosde las presunciones de verdad y
de regularidad, indispensables a toda ejecución. De esta afirmación resulta, que

*) Presentado en el Coloquio Jurídico de la Ofícina Russin, Vecchi & Heredia Bcnetti en fecha
6 de enero de 1993.
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en la sentencia que tiene autoridad definitiva e irrevocable de la cosa juzgada y
otros actos equivalentes, como los notariales que contienen obligación de pagar
suma de dinero y los certificados de títulos expedidos de conformidad con la Ley
No. 1542 del 1947, tales presunciones son absolutas; que cuando se trata de una
sentencia que sólo es susceptible o atacada de un recurso extraordinario, tales
presunciones existen sólo "pendente conditione", por lo que desaparecen o se
confirman según lo que decida el tribunal que sea apoderado del recurso'; que
cuando se trata de una sentencia susceptible o atacada de un recurso ordinariono-
existen tales presunciones, con excepción de los casos expresamente previstos
por la ley.

Es también la naturaleza del título la que nos conduce hacia una ejecución
susceptible de serconsiderada como definitiva o como provisional, en razón de
que es aquella la que abre o no, el camino hacia la reversión de los hechos o
procedimientos ejecutorios en sí mismos.

Siendo la reversión o no de una ejecución una resultante de la naturaleza del
título en virtud del cual se lleva a cabo, y tomando en cuenta los diferentes títulos
ejecutorios existentes ennuestro derecho positivo, clasificaremos lasejecuciones
en tres modalidades:

1.-lasqueserealizan en basea títulos ejecutorios en principio, inatacables;

2.- las que se realizan en base a sentencias susceptibles o atacadas por
recursos extraordinarios (revisión, tercería y casación);

3." las que se realizan en base a sentencias susceptibles o atacadas por
recursos ordinarios (oposición y apelación).

A las primeras las identificaremos como definitivas, a lassegundas como
provisionales ya las terceras como estrictamente provisionales. Dejamos, pues,
delado laclasificación tradicional que entiende limitativamente las ejecuciones
como definitivas y provisionales. Ellas selimitan aconsiderar como definitivas
las dos primeras que nosotros hemos enunciado, y sólo como provisionales las
que se realizan en base a decisiones susceptibles o recurridas en oposición oen
apelación, cuando enrealidad son también provisionales las que se llevan acabo
en base a una sentencia susceptible o impugnada por un recurso extrarodinario.

El razonamiento es sencillo: lasposibilidades de reversión ciertamente son
menores cuando las sentencias han sido impugnadas por los recursos
extraordinarios que cuando setrata de recursos ordinarios, pero esto no significa
que también en el primer casolasejecuciones dejen de ser provisionales.

Pasamos a considerar brevemente las dos primeras modalidades que hemos
enunciado, para luego entrar endetalles en cuanto a la ejecución que se lleva a
cabo en base a sentencias atacadaso susceptiblesde recursos ordinarios,sujeto
central de este estudio.
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1 EJECUCION EN B ASE ATITULOS EJECUTORIOS INATACABLES:
EJECUCION DEFINITIVA.

Esta ejecución se identifica por dos caracteres: a) está llamada a mantenerse
indefinidamente enel tiempo,enrazóndequela autoridad decosajuzgadadeque
están revestidos los hechos que constituyen su causa, los derechos reconocidos
y los procedimientos mediante los cuales se obtienen los documentos que le
sirven de fundamento le dancaracteres de permanencia y estabilidad a la nueva
situaciónjurídica que le da nacimiento;b) los títulos mediante loscuales serealiza
son ejecutorios y definitivos.

Puedellevarse a caboen basea sentencias que hayanadquiridolaautoridad
definitiva e irrevocable de la cosajuzgada (Arts. 1351 del C. Civ. y 545 del C.
Proc. Civ.); de losactos notariales quecontienen obligación de pagar sumas de
dinero (Art. 545 del C. Proc. Civ.); de los duplicados certificados de títulos
expedidos de acuerdo con la Ley No. 1542 del 11 de octubre de 1947 (Véase
particularmente: Arts. 219 y 2587de la ley citada);de los autos aprobatorios de
lascostasenfavor delosabogados, cuando yanosonsusceptiblesdeimpugnac ión
(Art. 9 LeyNo. 302del 18dejuniode 1964, modificada por laLeyNo. 95-88 del
20denoviembre de 1978); delashojas deajuste decuentas levantadas de acuerdo
con la Ley No. 483 del 9 de noviembre de 1964; de las decisiones arbitrales, una
vez que el auto que les da exequátur no es susceptiblede recurso alguno (Arts.
1003 a 1028 delC. Proc. Civ.); delasdecisiones delostribunales extranjeros, una
vez que el auto que las provee de exequátur no es susceptible de impugnación
(Art. 122Ley No. 834 del 15de julio de 1978;2123 del Código Civil; Convención
sobre Derecho Internacional Privado firmado en La Habana, Cuba, el 13 de
febrero de 1928, aprobada porResolución del Congreso Nacional No. 1055 del
26 de noviembre de 1928), etc.

Es pues, la resultante ordinaria y natural de los embargos que hemos
calificadocomo ejecutorios acondición, de que laejecución sehaya fundamentado
en un título ejecutorio definitivo.

II. EJECUCION ENBASEASENTENCIAS ATACADAS PORRECURSOS
EXTRAORDINARIOS: EJECUCION PROVISIONAL.

Ni los recursos extraordinarios, ni los plazos para intentarlos suspenden l3
ejecucióndelassentencias. Loque.se explicaenlapresunción, deque,pe.se a tales
recursos, las sentencias serán mantenidas.

El principioenunciado en el párrafoprecedenteresulta del Artículo 12 de la
Ley No. 3726 del 29 de diciembre de 1953, en el caso del recurso de casación; del
Artículo497del mismoCódigo,en el casodel recursode revisióncivil.Notiene,
sin embargo, aplicación en los casos en que la ley dispone lo contrario, tal es el
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caso del recurso de casación en materia de divorcio, de separación de bienes, de
nulidad de matrimonio, de cancelación de hipoteca y de inscripción en falsedad
(Art. 12 Ley No. 3726, citada).

Aunque existe la presunción de confirmación de las sentencias atacadas por
dichos recursos, la misma no es absoluta y desaparece cuando el tribunal
apoderadoretracta, informao anula la sentenciarecurrida. De laexistenciade tal
posibilidadse deriva el carácter provisionalde la ejecucióna que nos referimos.

Es precisamente, la existencia de tal posibilidad, la que ha tenidoen cuenta
el legislador para dar facultades a los tribunales apoderados de los recursos
extraordinarios de suspender la ejecución de las sentenciasatacadas hastaque los
mismos sean conocidos. Así ha sido establecido para el recurso de casación, en
el Artículo 12de la Ley No. 3726 del 29 de diciembrede 1953;y para el recurso
de tercería, en el Artículo 478 del Código de Procedimiento Civil, pero sin que
talcriteriohayasidoextendido alrecurso derevisión civil,casoenelcualninguna
disposición legal autoriza al juez apoderado a suspender la ejecución de la
sentencia atacada; salvola situación prevista en la parte in-fine delartículo 491
del mismo Código, según el cual, cuando una sentencia sea presentada en una
causa por ante un tribunaldistinto del que la pronuncióy unaparte en el proceso
quiera impugnarlapor vía de la revisión civil, deberá llevar su recurso por ante
el mismo tribunal que la dictó, quedando aquel por ante el cual se presenta la
sentencia en libertad de continuar o suspender losprocedimientos hasta que se
conozca de dicho recurso.

La facultad de suspender laejecución de lasentencia atacada por elrecurso
de revisión civil ha sido prevista sin embargo como una regla, por elArtículo 110
del Nuevo Código de Procedimiento Civil Francés yestá llamada aser ejercida por
eltribunal entodos aquellos casosenque estime que lasolución adarse alrecurso,
tenga incidencia sobre elproceso del cual seencuentra apoderado, pero nocuando
entienda que lasolicitud desuspensión no esmás que una maniobra dilatoria del
demandante (3e. Chambre A,CourdeParís, lOdéc. 1979, Gaz. Pal. ll-12Janv.
1980, Flash Jurispr., P. 16). Trátase de un criterio que compartimos yque debe
acompañar a todos los recursos extraordinarios.

De toda manera, es sólo el recurso el que da apertura a la posibilidad de
suspender la ejecución por parte del tribunal apoderado, de ninguna manera el
plazo para intentarlo.

En definitiva, tres características identifican a esta segunda modalidad de
ejecución; a)el hecho deque la sentencia mediante la cual se llevaa cabo, haya
sidoobjetode unrecurso extraordinario; b) la posibilidad deque la misma pueda
sersuspendida, hasta queseconozcadelrecurso, porparte delfribunal apoderado;
c) la posibilidaddeque ella sea revertida,segúnel resultadodel recursomediante
el cual ha sido atacado el título que le sirve de fundamento.
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ra. EJECUCION EN BASE A SENTENCIAS SUSCEPTIBLES O

ATACADAS POR RECURSOS ORDINARIOS: EJECUCION
ESTRICTAMENTE PROVISIONAL.

A.- CONCEPTO.

Bajo este título estudiamos aquellas ejecuciones que se realizan pese a que
las sentencias que les sirven de fundamento son susceptibles o han sido ya
atacadas por recursos ordinarios (oposición o apelación).

Trátase de situaciones para las cuales el legislador ha dejado de lado los
efectos suspensivosde los indicados recursos (cas.3de agosto de 1986,B. J. 896,
P. 1563), al disponer que tales efectos no tendrán aplicación cuando la sentencia
se beneficie de unaejecución provisional por disposición deljuez o de la ley (Arts.
457 del C. Proc. Civ., 155 de la Ley No. 845 del 15 de julio de 1978).

Esta modalidad de ejecución tiene algunas analogías con las que hemos
examinado anteriormente, pero también guarda con ellas algunas diferencias.
Pasamos a enunciar a continuación unas y otras.

B) ANALOGIAS Y DIFERENCIAS DE ESTA EJECUCION CON LAS
DEMAS

1.- ANALOGIAS:

a) Todas ellas pueden llevarse acabo mediante procedimientos similares, es
decir, mediante losmismos tipos deembargos, o cualquiera otraespecie, según
elobjeto que envolviere lacondenación, salvo laparticularidad que sepresenta
enel embargo inmobiliario, el cual si bien puede llevarse a cabo en base a una
sentencia ejecutoria provisionalmente, no puede culminar con laadjudicación
(Art. 2215 del Código Civil).

b) Requieren de la previa notificación del título que les sirve de fundamento
(Art. 116 de laLey No. 834 del 15 de julio de 1978); siendo aún más preciso y
exigente el legisladorcuando laejecución se lleva acabo por medio de embargo.
(Arts.583,636 y673 del C. Proc. Civ.; 877 del Código Civil).

Sinembargo, lareglaenunciadasufre exceptción cuandosea de ejecución vo-
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luntaria y de ejecución sobre minuta (Art. 116 Ley No. 834 del 15 de julio de
1978).

c) No pueden llevarse a cabo sino contra la persona o personas a quienes se
opone el título (Véase: Arts. 116, ley citada y 1165 del Código Civil).

d) Requieren de la expedición previa de una copia certificada del título
mediante el cual deben llevarse a cabo (Art. 115 de la Ley No. 417 del 29 de
octubre de 1964, sobre Notariado).

e) Pueden llevarse a cabo por cualquier alguacil a quien se entregue el título
y sin necesidad de que sea entregado a este funcionario poder especial alguno
(Art. 120 ley citada); salvo que la ejecución se llevare a cabo por medio del
embargo inmobiliario o delapremio corporal (Art. 120de laLeyNo.834citada
y 6 del C. Proc. Civ.).

f) No pueden realizarse antes de la seis de la mañana nidespués delasseis
de la tarde, ni tampoco losdías feriados o declarados nolaborables, a menos que
sea virtud depermiso del juez en caso de necesidad (Art. 121, Ley No. 84, citada).

g)Los títulos mediante los cuales pueden llevarse acabo requieren de previo
exequátur, cuando provienen de un tribunal ode un oficial extranjero (ArL 122,
Ley No. 834, citada; Art. 2123 del C. C.; Resolución del Congreso NacionalNo.
1055 del 26 de noviembre de 1928).

2) DIFERENCIAS:

Iaejecuciónprovisional guarda también diferenciascon lasotras modalidades
a las cuales nos hemos referido. He aquí las fundamentales;

a) La ejecución provisional sólo ha sido previstapara las decisiones del orden
judicial yexcepcionahnente para las dictadas fxjr los árbitros (Art. 1024 del C.
Proc. Civ.); en tanto que laejecución definitiva no sólo es posible en base a
sentencias, sino también enbase a otros actos (Véase; Arts. 545 del Código de
Procedimiento Civil; 219 y258 de la Ley No. 1542 del 11 de octubre de 1947).

b)El carácter ejecutorio de los títulos (sentencias) mediante los cuales se
puede llevar acabo ejecución provisional resulta de los títulos mismos, opor el
mandato de lapropia ley (Art. 117 de la Ley No. 834 del 15 de julio de 1978); en
la eje.cución definitiva el carácter ejecutorio, si bien puede derivarse de la propia
sentencia (Art. 117, Ley No. 834, citada) ode la ley directamente (como es el caso
de los actos notariales que contienen obligación de pagar sumas de dinero; Art.
545 C. Proc. Civi. yde los duplicados certificados de títulos; Arts. 219 y258 de
la Ley No. 1542 del 11 de octubre de 1947), hay circunstancias en que el
beneficiario del título (específicamente de la sentencia) debe hacer laprueba del
carácter ejecutorio, tal es el caso de las sentencias, que siendo susceptibles de
recursos adquieren autoridad definitiva eirrevocable de lacosajuzgada,enrazón
de quela persona en favor de quien estaba abierto el recurso nolo ha hecho.

c)Finalmente, entanto laejecucióndefinitiva seUevaacaboenbaseatítulos.
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en principio inatacables, la provisional se hace en base a sentencias impugnadas
por recursos extraordinarios; y la estrictamente provisional, en base a sentencias
susceptibles o impugnadas por recursos ordinarios.

Es la última característica, la que realmente identifica a la ejecución
estrictamente provisional, la que la hace diferente a las demás y por la cual se
miden sus efectos.

C) FUNDAMENTOS:

Dos fundamentospuedenatribuirsea laejecución estrictamente provisional:
La necesidad de que en ciertos casos la ejecución se realice sin demora, con

cierta urgencia,en razóndeque el retardopuede ocasionar más perjuicios queel
hecho mismo de la ejecución;

La presunción de que, ptese a los recursos ordinarios, la sentencia será
confirmada; lo que explica unas veces, en la existencia de un documento con
cierto gradode veracidadcomobase de la decisión que la ordena y otras vecesen
la ausencia de contradicción de los hechos que sirven de causa a la demanda; salvo
el caso en que la causa hayasido juzgada en defecto (Cas. 25 de mayo de 1891
B.J. 884).

A continuaciónpasamosa considerarbrevemente y en forma separadacada
uno de los fundamentos enunciados.

1.LA URGENCIA.Elderecho, comonormajurídica,eshijolegítimodelas
costumbres de los pueblos y por tanto expresión de tranquilidad, serenidad,
negación de todosigno deviolencia, lacuales sóloacatadaporimposición ypor
tanto, jamás con carácter de permanencia.

La características enunciadas para el derecho, como generalidad, se
manifiestan en el derecho procesal, el cualexige que los juicios,como conjunto
de actospautadosy sucesivos, se realicenrespetandoformalidadesy plazos,para
de esta manera garantizar el derecho de defensa del procesado y hacer de todo el
proceso, una actuación que se identifique por la moderación. Eseste razonamiento
el que impide que la sentencia, aún despuésde evacuada, pueda ejecutarse hasta
no presumirque la misma ha sidoaceptadapor la partecondenada o hastaqueel
tribunal dealzada, encuyos componentes hay quepresumir mayor idoneidad que
aquelque originalmente ladictó, se hayapronunciado, en casode impugnación.

Por tanto, las sentencias no pueden ejecutarse, en principio, hastaque nose
hayanagotadodeterminados recursos; hacerlocontrarioparecería unalegitimación
delaviolencia. Sinembargo, tales actitudes sonposibles yconsideradas legítimas
para ciertos casos, ya que, contrario a lo que podría pretenderse, son más
beneficiosas que perjudiciales y muchas veces conducen a evitar, frenar o hacer
desaparecer un abuso o simplemente una situación enojosa para el demandante.
Es lo que ocurre con la ejecución que hemos calificado de estrictamente
provisional de ciertas sentencias,yapor orden del juez competente o por mandato
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del legislador. Ellos la ordenan (evidentemente para casos excepcionales) bajo el
criteriode que de esa manera previenen situacionescapacesde tener consecuencias
manifiestamente excesivas, hacencesar actos ilegítimos,abusivos, oevidentemente
injustos; o porque simplemente entienden que es necesario luchar contra las
maniobras dilatorias de ciertos litigantes.

Este primer fundamento de la ejecución estrictamente provisional no sólo
aparecíadispersoen diferentes disposiciones delCódigo deProcedimiento Civil
(Antiguos Arts. 17,135,137,439 y440) sinoque también hasido mantenido en
el sistemadelanuevalegislación (Arts. 127 a 141 delaLeyNo.834 del 15 dejulio
de 1978), particularmente, en losArtículos 127 y 130 de la Ley No. 834del 15
de julio de 1978.

Encuentran, pues, fundamentos enlaurgencia: las ejecuciones provisionales
de las decisiones en materia de referimientos y las que prescriben medidas
provisionales para el curso de la instancia, así como las que ordenen medidas
conservatorias (Art. 127, Ley 834, citada). Ha sido tan marcado el interés del
legislador de que tales decisiones se ejecuten sin dilación, que previó que ellas se
ejecutarán provisionalmente no sólo cuando el juez lo haya ordenado, sino
también enausencia de tal pronunciamiento, esdecir, de pleno derecho.

Encuentran igualmente fundamento en la urgencia los casos previstos por el
Artículo 130 de lacitada ley; con excepción del primero, esdecir, cuando haya
título auténtico, promesa reconocida ocondenación precedente por sentencia de
la que no haya habido apelación, que está fundamentada en la presunción de
confinriación, que analizaremos en el título que sigue.

2. PRESUNCION DE CONFIRMACION. Ya hemos dicho que para
ciertos casos el legislador presume que, pese alos recursos ordinarios la sentencia
impugnada será confirmada, por lo que está permitido al juezque inicialmente los
conoce, ordenar la ejecución provisional. Tal posibilidad no sólo aparevce
consignada en la legislación actual (Ley No. 834, citada), sino que también
apai ecía en la legislación que le precedió (Suprema Corte de Justicia, 25 de mayo
de 1981, G. O. 884). Era la presunción de confirmación la que explicaba la
ejecución provisional de las sentencias en los casos de naturaleza civil en que
había título auténtico, promesa reconocida oprecedente sentencia condenatoria
(Antiguos Art. 17 para el Juzgado de Ptiz y 135 para el Juzgado de Primera
Instancia) y en los casos de naturaleza comercial, en que había título no
impugnado ocondenación precedente, acerca de la cual no se hubiere interpuesto
apelación (Antiguo Art. 439 del C. Proc. Civ.). No aplicaba, sin embargo, nuestra
Suprema Corte de Justicia tal presunción cuando se trataba de sentencias en
defecto a menos que hubiere promesa reconocida (Cas. 25 de mayo de 1981,G.
O. 884).

Como tíxla la legislación relativa a la ejecución estrictamente provisional,
que aparecía en el Código de Procedimiento Civil, fue derogada ysustituida por
losArtículos 127 a 141 de laLey No. 834 del 15 dejulio de 1978, ycomo el Ar-
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tículo 130 de laley citada, ha mantenido ladisposición según lacual enlos
en que haya título auténtico, promesa reconocida ocondenación preceden e
sentencia, de la que no haya habido apelación, el tribunal podrá ordenar
ejecución provisional de la sentencia aintervenir, creemos necesario detenernos
en el análisis de lo que era entendido bajo el antiguo régimen, ydeberá enten e
bajo la ópticade la nuevalegislación, por los conceptos mencionados.

a) TITULO AUTENTICO: La palabra "título auténtico" es aquí sinónimo
de "Documento Auténtico", ycomprende no sólo los actos notariales, sentencias,
certificados detítulos ydemás títulos ejecutorios, sinotambién cualquier
haya sido levantado en ycon las condiciones previstas por el Artículo 131'
Código Civil, tales como odenanzas de colocación, procesos verbales
conciliación, concordatos homologados, títulos administrativos y actos bajo
firma privada, en las circunstancias previstas por el Artículo 1322 del Códig
Civil (Véase: Corte de Apelación de Santo Domingo, sentencia Comercial No.
del 8 de octubre de 1927, Boletín de dicha Corte No. 4 P. 292-293).

Dos condiciones son necesrias para que los títulos auténticos puedan servu
de fundamento a la ejecución provisional que analizamos: *Deben consagrar un
derecho específico yparticular del proceso enelcual sehacen valer yencaso e
seracogidos como válidos para una ordenanza de tal naturaleza, la misma no debe
ir más allá del derecho consagrado; *No deben haber sido contestados, pues
entonces pierden, en parte su fuerza legal, y nopueden, enconsecuencia, servir
de fundamento auna ejecución provisional sin garantías, aunque síparaordenarla
bajo tales condiciones (Suprema Corte de Justicia, 13 de diciembre de 1872,
colección de sentencias, P. 342). Resulta diferente cuando la contestación está
dirigida sólo en cuanto ala interpretación oal carácter que pretende darse altítulo
auténtico, puesto que deberá mantenérsele laconsideración detal (Ci. 23 deabril
de 1888, D. P. 89. 1. 233); o cuando lo que se cuestiona es su propiedad. (Lic.
Carlos Gatón Richiez, La Jurisprudencia enlaRepública Dominicana, Doctrina
y Legislación, 1865 - 1938, Editorial El Diario, Santiago, 1943, P. 345).

Es que, en definitiva "paraque el título pueda considerarse impugnado es
suficiente, pero también necesario, que la contestación se refiera al valor del
compromiso mismo, seaen la forma o en el fondo. Las contestaciones sobreel
más oelmenos delacosa odelasuma reclamada, nopuede impedir laejecución,
y, en consecuencia, ha sido decidido que la ejecución provisional puede ser
válidamenteordenadacuandolacontestaciónse hayareferidonoal título mismo,
sino a su propiedad y de igual manera cuando el demandado se ha limitado a
reclamar un plazo de gracia o a oponer la prescripción o la compensación" (Autor
y obra citada).

b) PROMESA RECONOCIDA: Por "promesa reconocida" debe entenderse
todo compromiso suscrito por una persona que confiesa la escritura y la firma, aun
cuando pretenda la nulidad del mismo por ausencia de nexo legal (Corte de
Apelación de Santo Domingo, Sentencia Civil No. 24, del 15 de septiembre de
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1927, Boletín Judicial de dicha Corte No. 3, P. 202). Por ejemplo: una carta
dirigida f)or un locatario a un constructor, reconociendo que ciertos trabajos
deben ser realizados por su cuenta; un escrito reconociendo una deuda de cierta
cantidad de dinero, que antes era discutida; un documento conteniendo mandato
para la realización de ciertos actos bajo el compromiso de pagar por ellos una
determinada remuneración, siempre que se haga la prueba de haber realizado las
actuaciones encomendadas. Cual que sea la naturaleza del acto, el juez puede
ordenar la ejecución provisional, aun sin fianza, si el mismo es esencial al proceso
y no ha sido contradicho (Cas. 30 de junio de 1978,B J. 811 P. 1293).

Es necesario en todo caso que el documento emane de la persona a quien se
oponeodequien larepresente (Véase Art. 1347 delC.C.),yqueelreconocimiento
no sea dubitativo, sino que realmente haga verosímil el hecho alegado. Sin
embargo, el reconocimiento no tiene necesariamente que ser anterior a la
demanda. Podn'a derivarse de la propia declaración, del demandado o de su
representante legal o judicial, hechaen audiencia.

Trátase en todo caso de una situación de hecho que los jueces del fondo
aprecian soberanamente (Cas. 29de mayo de 1929, B.J. 226, P. 31).

C) CONDENACION POR PRECEDENTE SENTENCIA: Debe
entendersecomotal aquelladecisión contenida enunasentencia cuyaautoridad,
validez y contenido no son discutidos por la parte demandada, ante la cual se
invoca como fundamento para lograr una ejecuciónprovisional.

Tres condiciones se requieren en este caso: que la sentencia reconozca un
derecho opronuncie una condenación en favor de quien la invoca; que la misma
tenga autoridad de cosa juzgada (Cas. 21 de diciembre de 1928, B. J. 221,P., 18),
es decir, que no haya recurso alguno contra ella; que no haya sido argüida de
falsedad (Art. 1319 del C. C.).

D) LA EJECUCION PROVISIONAL EN EL CODIGO DE
PROCEDIMIENTO CIVIL:

En el sistema establecido enel Código deProcedimiento Civil el legislador
previó esta modalidad ejecutoria para tres tribunales diferentes (Juzgado de Paz;
Juzgado de Primera Instancia, en atribuciones civiles; y Juzgado de Primera
Instancia, enatribucionescomerciales);unasvecescomoobligatoria, otras como
facultativa; unas veces con fianza y otras sinella. A continuación examinamos
cada una de estas modalidades por separado.

1. LOS CASOS DE LA COMPETENCIA DEL JUZGADO DE PAZ.

De acuerdo con el Artículo 17 el Juez de Paz estaba en la obligación de
ordenar la ejecución provisional de su sentencia, no obstante apelación u
oposición cuando hubiere título auténtico, promesa reconocida o precedente sen-
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tencia definitiva; siempre que el título no fuera extraño a una de las partes (Cas.
11 de febrero de 1919, B. J. 111, P. 12). En los demás casos la ejecución
provisional sólo podía ordenarse, sin fianza, en las sentencias sobre pensiones
alimenticias cuyo monto no excedia de sesenta pesos; y a cargo de fianza en los
demás casos, incluyendo los previstos por el Artículo 12 del mismo Código de
Procedimiento Civil.

Podrá observarse que, salvo los tres primeros casos, donde la ejecución
provisional era obligatoria, en los demás sólo era facultativa.

En los casos en que la fianza era obligatoria, el mismo alcalde (Juez de Paz)
era el competente para recibirla (Art. 17 del Código de Procedimiento Civil).

2. LOS CASOS DE LA COMPETENCIA DEL JUZGADO DE
PRIMERA INSTANCIA, EN ATRIBUCIONES CIVILES O DE DERECHO
COMUN:

El legislador pfevió igualmente (Antiguos Arts. 135, 136 y 137) tres
situaciones en las cuales la ejecución provisional era obligatoria y sin fianza:
cuando hubiere título auténtico, promesa reconocida y condenación precedente
por sentencia, de la que no hubiere habido apelación. En las demás, la ejecución
provisional era facultativa, pudiendo ser ordenada con o sin fianza.

Siete eran los casos en los cuales el juez podía ordenar la ejecución
provisional, con o sin fianza. Si se trataba de:

lo. Poner o quitar sellos o formación de inventarios;
2o. De reparaciones urgentes;
3o. De lanzamiento de lugares, cuando no haya contrato de arrendamiento o

cuando esté vencido el término estipulado en el contrato;
4o. De secuestrarios, comisarios y guardianes;
5o. De admisión de fiadores y certificadores;
6o. De nombramiento de tutores, curadores y demás administradores y de

rendición de cuentas;

7o. De pensiones o provisionesde alimentos.
Los Tribunales de Primera Instancia y Cotes de Apelación entendían que se

trataba de casos taxativos y que por tanto no podían aumentarse bajo argumento
de analogía (VéaseCarlos Catón Richiez,obra citada, P. 344).

En ninguna eventualidad la ejecución provisional podía ordenarse por las
costas,auncuandose hubierenacordadoen lugarde daños yperjuicios(Art. 137);
criterio queha sidomantenido en la actual legislación (Art. 128 Ley No. 834 del
15 de julio de 1978).

Cuandoen presenciade uncasodeejecuciónprovisional,losjueces hubieran
omitidopronunciarla, sólolosde apelación podían ordenarla, yaque,comoenla
actual legislación, (Art. 139Ley 834) salvo que sea para la sustitución de una
garantía (Art. 135 delamisma ley), losjueces estaban impedidos devolver sobre
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su propias sentencias (Art. 136). Estaban igualmente impelidos, los jueces de
apelación de suspender la ejecución provisional de una sentencia,cuando había
sido ordenada en casos autorizados por la ley (Cas.234 de diciembrede 1975,B.
J. 781, P. 2660; Cas 28 de enero de 1976, B. J. 782, P. 82; ver antiguo Art. 459
y 460 del C. Proc. Civ.).

3. LOS CASOS DE LA COMPETENCIA DEL JUZGADO DE

PRIMERA INSTANCIA, EN ATRIBUCIONES COMERCIALES:

La ejecución provisional era siempre facultativa, nunca obligatoria; unas
veces a cargo de fianza y otras sin ella (Art. 439 del C Proc. Civ.).

Podía ordenarse, sin prestaciónde fianza,cuandohubiereü'tulo noimpugnado
o condenación precedente, acerca de la cual nose hubiereinterpuesto apelación.
En los demás casos no podía ordenarse sinoa cargode fianza o justiicación de
solvencia acargode aquelencuyo favor seacordaba (Art. 439 delC.Proc. Civ.).

Era entendido por la SupremaCortede Justicia, que,cuando el título erauna
sentencia, la misma debíahaber adquirido laautoridad decosa juzgada (Cas. 21
de diciembre de 1928, B. J. 221, P. 18) y por la Corte de Apelación de Santo
Domingo, que, para losefectos deladisposición contenida enelArtículo 439 del
Código deProcedimiento Civil, debe entenderse por título impugnado, todo acto
auténtico o bajo firma privada reconocido por aquél a quien se opone, o tenido
legalmente por reconocido, yque, desde ese punto de vista era Suficiente que el
juez considerara que existía promesa reconocida, porque los términos "título no
impugnado" del Artículo 439 equivalen ala promesa reconocida del Artículo 135
del mismo Código (Corte de Apelación de Santo Domingo, SentenciaComercial
No. 12 del8 deoctubre de 1927, Boletín Judicial de dicha Corte No. 4,P. 292-
293).

E. LA EJECUCION PROVISIONAL BAJO EL SISTEMA DE LA
LEY No. 834 DEL 15 DE JULIO DE 1978:

Las diferentes disposiciones refentes a la ejecución estrictamente provi
sional que aparecían dispersas en las leyes y disposiciones del Código de
Procedimiento Civil fueron derogadas ysustituidas por los Artículos 127 a 141
de la Ley No. 834 del 15 de julio de 1978 (Art. 142, Ley No. 834 del 15 de julio
de 1978).

Con lanueva legislación desapareció laejecución provisional obligatoria, la
facultativa pasó a constituir el derecho común, hizo su aparición laejecución
provisional depleno derecho ysemantuvo laprohibición de ordenar laejecución
provisional por las costas de procedimiento, que había sido establecida en el
Artículo 137 delCódigo deProcedimiento Civil (Art. 128, Ley No. 834, citada);
fueron precisados loscasosdeejecución provisional depleno derecho yloscasos
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donde no puede suspeditarse la ejecución provisional a la prestación de garantías;
se dió libertad al juez para escoger la naturaleza, extensión y modalidades de la
garantía; y se determinaron los poderes del juez de alzada, tanto para la
eventualidad en que se hubiese acordado tal ejecución, como para aquella en que
hubiese sido denegada o simplemente omitida.

Son estos aspectos y otros no enunciados en el párrafo precedente, pero
previstos en la ley, los que pasamos a examinar en los títulos que siguen.

1. EJECUCION PROVISONAL DE PLENO DERECHO.

Estamodalidad deejecución aparece entre nosotros con laLeyNo. 834 del
15 de julio de 1978.

De acuerdocon el Artículo127de la citada ley, la ejecuciónprovisional no
puede ser perseguida sin haber sido ordenada, excepto cuando se trate de
decisiones que sean ejecutorias provisionalmente de pleno derecho; lo que
evidencia que esta última modalidad de ejecución provisional es de carácter
excepcional, y por tanto no existe fuera de los casos expresamente previstos por
la ley.

Sonparticularmente ejecutorias provisionalmentede pleno derecho y sinque
losjueces queestatuyen tenganque pronunciarlas: lasordenanzas dereferimientos,
lasdecisiones queordenan medidas provisionales para elcurso delainstancia, así
como las que ordenan medidas conservatorias. A ellas deberán agregarse las
decisiones sobre impugnaciones de costas y honorarios, por disposición del
Artículo 11 de laLey302del 18dejuniode 1964, modificada porlaLeyNo.95-
88 del 20 de noviembre de 1988 (Cas. 13 de enero de 1984, B. J. 878, P. 52) y las
decisiones sobre desahucio (Art. 1, Párrafo 2 y Art. 12 del C. Proc. Civ.).

Como en los casos enunciados la ejecución provisional de la decisión puede
llevarse a cabo independientemente de la voluntad del juez que estatuye,
cualquier pronunciamiento de su parte en este sentido es superabundante: la
ejecución provisional es derivada de la naturaleza misma del objeto litigioso y
nada más.

Nodebiendopronunciarse, aljuezqueestatuyeleestá prohibidoenprincipio
(ArL 105 LeyNo.83ydel 15 dejuliode 1978), subordinarla a laconstitución de
garantía (Art. 130 Ley No. 834, citada).

Puede, sinembargo,el juez presidentedel tribunalde apelación,estatuyendo
enreferimientos ydeacuerdoconlosúltimos criterios denuestromásaltotribunal
de justicia (los cuales no compartimos), suspender la ejecución provisional
derivada de la ley, siempre que entienda que la misma, en caso de llevarse a cabo,
puede entrañar consecuencias manifiestamente excesivas (Cas. 29 de mayo de
1985, B. J. 894, P. 1240).

¿Puede dicho juez ordenar la suspensión de la ejecución en todos los casos?,
y si puede hacerlo, ¿bajo qué condiciones está llamado a ejercer tal facultad?. A
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tales interrogantes clamos respuestas en los párrafos que siguen:
Cuando se trata de ejecución provisional de pleno derecho, el presidente del

tribunal de apelación, estatuyendo en referimiento, no tiene facultad para
suspenderla. Ella no se deriva de una sentencia sino de la ley, por lo que atribuir
al juez tal facultad equivale a autorizarle a suspender la aplicación de la ley, no
de la sentencia. Noobstante, nuestromásalto tribunaldejusticia,enunadecisión,
que más que dirigida hacia la estricta interpretación del derecho parece estar
orientadaa la corrección de desviaciones por parte de nuestros juecesde primer
grado, ha sostenido lo contrario (Cas. 29 de mayode 1985B. J. 894, R, 1240).

Cuando se trata de una ejecución provisional derivada de una decisión
judicial, la Suprema Corte de Justicia había sostenido que el presidente del
tribunal de apelación, estatuyendo en referimiento, sólo podía suspenderla si
había sido ordenada fuera de los casos pennitidos o bien ordenados por la ley
(Cas. 19de julio de 1982,B. J. 860,R 1149). Tratábase de uncriterio dirigido a
dara dichojuezelcontrol de lalegalidad dentro delamateria, pero que lerestaba
facultad paraaquellos casos que, si bien podían ubicarse dentro delalegalidad,
no era menos cierto que podían ocasionar riesgos excesivos y situaciones
irreversibles.

Conel proceso de afianzamiento en laaplicación delanueva ley (No. 834,
citada), nuestra Suprema Corte de Justicia ha terminado por reconocer la
necesidad de que eljuez delaapelación de laejecución provisional puede ejercer
deacuerdo con los Artículos 137 y 138 de lamisma, no sólo elcontrol sobre la
legalidad de la decisión deljuezde primergrado, sino también sobre laoportunidad
de dicha ejecución provisional (Cas. 29 de mayo de 1985, B. J.894, P. 1233; Cas.
29 de mayo de 1985, B. J.894, P.1240; Cas. 18 de diciembre de 1985. B. J. 901,
P. 3152).

En este sentido, ysiempre de acuerdocon las decisiones citadas, corresponde
a dicho juezapreciar soberanamente si la ejecución provisional de ladecisión
impugnada entraña o noriesgos y consecuencias manifiestamente excesivos y
portanto, decidir siprocede o no su suspensión (Cas. 29 de mayo de 1985, B. J.
984, P; 1233). Deberá, sin embargo, en todos los casos hacer constar en su
decisión los motivos que tiene para pronunciarse en uno oen otro sentido (Cas.
22abrilde 1983, B.J. 969,P. 1012; Cas. 18 dediciembre de 1985, B.J. 901. P.
3152).

Endefinitiva,deacuerdoconnuestra Suprema CortedeJusticiaelpresidente
del tribunal de apelación, estatuyendo en referimiento. tiene facultad para
suspender unaejecución provisional derivada de una decisión de primer grado,
tanto en los casos de pleno derecho, comoen aquellos queha sidoordenada por
sentencia; tanto en los casos en que hasidoautorizada,comoen los casosen que
ha sido prohibidapor la ley; siempre, enaplicación de losArtículos 137 y 138de
la Ley No. 834.
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Bajo una cualquiera de las dos condiciones previstas por el Artículo 137 de
la Ley No. 834, puede el presidente del tribunal de apelación, estatuyendo en
referimiento, suspender la ejecución provisional ordenada: Si está prohibida por
la ley; si hay riesgos de que entrañe consecuencias manifiestamente excesivas.
Para lo primero, el juez podrá limitarse a un examen de carácter estrictamente
legal, lo que permitirá estalecer si el caso para el cual fue ordenada está dentrode
aquellos para los cuales la ley ha permitido o prohibido la ejecución provisional.
Para lo segundo, el juez está en la obligación de examinar los hechos y
circunstancias que les permitan establecer las consecuencias que se generarían y
la suerte que podrían correr los intereses de la parte condenada en caso de llevarse
a cabo la ejecución.

La decisióndictadapor el presidente delTribualde Apelación, estatuyendo
en referimiento, se consideraevacuada por un tribunal de segundo grado y por
tanto es susceptible del recurso de casación y no de apelación (Cas. 18 de
diciembre de 1985, B. J. 901. P. 3152).

El ejercicio delrecurso decasación permitirá a la Suprema CortedeJusticia
controlar, si la ley fue bien o mal aplicada, particularmente, si las aplicaciones
hechas por el tribunal de segundo grado fueron o no correctas en cuanto a la
legalidadde ladecisión deprimer grado, peronolaapreciación deloshechos que
llevaron a dicho tribunal de segundo grado a la convicción de que la ejecución
ordenada podna o no haber tenido consecuencias manifiestamente excesivas en
laeventualidad enque se llevará a cabo, portratarse del ejercicio de un derecho
de soberanía, que escapa por tanto, al control de la Corte de Casación.

Es evidente que la decisión acerca de la ejecución provisional sólo tiene
interéshastaqueel tribunal ajtoderado delfondo delrecursodeajtelación sehaya
pronunciado.A partirde este momento, los jxxleres sobre la ejecucióno nodela
decisión pertenecen a la Suprema Corte de Justicia, de acuerdo con el Artículo 12
de la Ley No. 3726 del 29 de diciembre de 1983, sobre el Recurso de Casación.
Resulta pues, superabundante para un tribunal de segundo grado ordenar la
ejecución provisional desudecisión (Cas. 14demarzo de 1986, B.J. 904, P.101).

2. EJECUCION PROVISIONAL FACULTATIVA

Con excepción de los casos en que la ejecución provisional es derivada
directamente delaley,entodoslosdemásenqueesposible(pornoestarprohibida
por la ley)sólose llevará a cabo si ha sido ordenada por la misma decisión que
está llamada a hacer ejecutoria (Arts. 128 y129 de la Ley No. 834, citada). La
ejecución provisional facultativa, ycargo deljuezqueestatuye, constituye, pues,
el Derecho Común frente a las demás.

Ella comprende: la que puede ordenarse con garantía; y la que no puede
subordinarse atalprestación. Aellasnos referimos separadamenteacontinuación.

i
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a) EJECUCION PROVISIONAL CON GARANTIA.

Dentro de todas las modalidades de ejecución provisional ésta es la de mayor
amplitud. Puede ser ordenada por todos los tribunales, en todos los tipos de
sentencias, de oficio o a petición de partes y en todos los casos en que el juez la
estime necesaria y compatible con lanaturaleza delasunto,acondiciónde queno
esté prohibida f)orla ley (Véase: Art. 128,Ley No. 834,citada).Tiene la ventaja
de permitir a los jueces, en cada caso y según lascircunstancias del procesoy la
naturaleza del asunto litigioso, conciliar los intereses de laspartes, imftrimiendo
al proceso cierto grado de equilibrio; amén de que en ella, al ordenarse la
prestación de garantía, el juez también tiene libertad para elegir su modalidad y
extensión (Art. 131, Ley No. 834, citada).

La amplitud y libertad de los jueces en esta modalidad de ejecución
provisional, no es absoluta, y, por tanto, sufre algunas limitaciones, las cuales
pasamos a examinar.

Para oredenarla es indispensable:
-Que el juez la estime necesaria, loque implica elejercicio deuna facultad

nocensurable porparte de laCorte deCasación, por ser una cuestión de hecho de
la soberana apreciación de los jueces del fondo. Al ejercer su facultad en un
sentidooenotro ysiempre que laejecución provisional haya sido solicitada, debe
eljuez motivar su sentencia, en aplicación de lo que dispone el Artículo 141 del
Código de Procedimiento Civil. Para ordenarla debe el tribunal comprobar
previamente que hay urgencia y peligro en la demora de ejecución; lo que
apreciará también soberanamente el juez apoderado.

-Que el juez la estime compatible con la naturaleza del asunto, lo que lo
obliga a hacer un análisis "IN CONCRETO" de la naturaleza particular de cada
taso. A título de ejemplo, podríamos decir que resulta compatible con la
naturaleza del asunto laejecución provisional ordenada en una demandaencobro
de una suma de dinero contenida en un cheque, pagaré o letra de cambio,
debidamente protestados; en una demanda en desalojo en la cual eldemandante
hahecho laprueba que, a lavez, está siendo desalojado del local que habita, etc.
Por elcontrario, resulta incompatible con la naturaleza del asunto la ejecución
provisional ordenada en una demanda en pago de indemnización por un daño
alegadamente causado por un hecho eficazmente controvertido; oen una demanda
enpago de beneficio alegadamente obtenido en la explotación de una sociedad,
cuando aún noha habido inventario y rendición de cuentas en forma legal; oen
una demanda relativa al estado de una persona, etc.

-Que la ejecución provisional no haya sido prohibida por la ley. (Art. 128,
Ley 8.34. citada). El ejercicio de una facultad no puede ir contra el mandato
estricto de la ley misma. Sucede esto, porejemplo, enel caso de lacondenación
en costas de un litigante que sucumbe (Art. 128.Ley No. 834. citada)
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-Que sea acordada por la misma decisión que está destinada a hacer
ejecutoria (Art. 129, Ley No. 834, citada), lo que se explica por el carácter
accesoriodel pedimento a una demanda consideradaprincipal, sin lacualnotiene
razóndeserya cuyoobjetovadirigido.Lasolicituddeejecuciónprovisional debe
ser,pues,hechanosóloalmismo tribunal apoderado deunademanda considerada
comoprincipal, sinotambién accesoria a la misma; excepcionalmente puede ser
llevada separadamente. Esloqueocurre, deacuerdo conlosArtículos 138 y 139,
delacitadaley,cuando nohayasidosolicitada poranteeltribunal deprimergrado
ohaya sidorehusada uomitida poréste, encuyos casos elPresidente deltribunal
de apelación, actuando como juez de los Referimientos, podrá ordenarla por
primera vez y sinque pueda alegarse violación al principio del doble grado de
jurisdicción.

-Que al ordenarla el juez precise, por la misma decisión, la naturaleza,
extensión y modalidades de la garantía (Art 131,Ley No. 834, citada); salvoen
los caosen que etá prohibida subordinarla a tal prestación (Art. 130, Ley 834,
citada).

Pasamos a examinar brevemente el aspectorelacionado con la prestaciónde
garantía.

CONSTITUCION, MODALIDAD Y CONTROL DE LA GARANTIA

El juez que ordenala ejecuciónprovisional tiene libertadno sólo parafijar
la naturaleza de la garantía que será prestada sino también la extensión y las
modalidades de la misma (Art 131, Ley No. 834, citada). El puede, por lo tanto,
decidir que dicha garantía sea real, personal o en una suma de dinero, a consignar
en Rentas internas o en manos de un tercero comisionado a este efecto, a solicitud
de una de las partes (Arts. 130, 131 y 132 de la Ley No. 834, citada).

Si el juez acogiere el pedimento de que la garantía se constituya por una suma
de dinero a depositar entre las manos de un tercero comisionado, deberá hacer
constar las modalidades del depósito y particularmente, la tasa de interés que
producirá la suma depositada (Art. 132, Ley citada). Si el tercero rehusa el
depósito, la suma será depositada, sin nueva decisión, en la Colecturía de Rentas
Internas (Art. 132, Ley citada).

Incumbe, en todo caso, al juez que estatuye, apreciar si la garantía es
suficiente en sus caracteres y valor, pudiendo prescribir que la misma se
constituyapor una fianza, una prenda, una hipoteca, el depósito de especies, de
valores, efectos de comercio, póliza de seguros etc., y por la cantidad que él
soberanamenteestime para garantizar las retribucionesy reparacionesdebidas a
la parte condenada,en caso de retractación o revocación de la decisión.

Si al momento de estatuir el juez no pudiere apreciarla inmediatamente,
invitaráa laspartesa presentarseporanteélen la fechaqueél mismofije,consus
justificaciones (Art. 133, Ley No. 834, citada).
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La sentencia que ordena la ejecución provisional, para toda o parte de la
condenación (Art. 128, Ley No. 834, citada), puede ser recurrida en apelación,
según, la naturaleza o el monto del objeto litigioso. El legisladorha previsto, en
consecuencia, dos soluciones relacionadas con la garantía ordenada. Mientras no
hayahabidoapelación, laaplicación,ejecución,sustitución,ampliación ylimitación
de la garantíacorresponde al juez que hayaestatuido sobre ella. Unavezse haya
intentado dicho recurso, todo lo relacionado con lagarantía seráconocido porel
presidente del tribunal apoderado del recurso,estrayendo referimiento (Ail 136,
Ley No. 834, citada).

b. EJECUCION PROVISIONAL SIN GARANTIA

Hemos dicho que fuera de los casos en que es de derecho la ejecución
provisional sólo seráordenada sieljuez laestima necesaria ycompatible con la
naturaleza del asunto a condición de que no esté prohibida por la ley, en
consecuencia es facultativa. Esta últimacalidad se ve limitada porla necesidad
de que el juez al decidir la ejecución provisional, ordene laprestación de una
garantía. Sin embargo, está prohibido aljuez que cadena laejecución provisional
prescribirla prestaciónde garantía para loscasos enumerados texativamente en
el Artículo 130 de la Ley No. 834 del 15 de julio de 1978, que describimos a
continuación:

-Cuandohaya títuloauténtico,promesareconocida,ocondenaciónprecedente
por sentencia de la que no haya habido apelación;

-Cuando se trate de poner y quitar sellos, o formación de inventario;
-Cuando se trate de reparaciones urgentes:
-Cuando se tratede lanzamiento deloslugares, cuando no haya contrato de

arrendamiento, o cuando esté vencido el término estipuladoen el contrato;
- Cuando se trate de secuestrario, comisarios y guardianes;
- Cuando se trate de admisión de fiadores y certificadores;
- Cuando se trate del nombramiento de tutores, curadores y demás

administradores;
- Cuando se trate de rendición de cuenta;

- Cuandose trate de pensiones o provisiones dealimentos;
- Cuando se trate de ejecución de una decisión que ordena una medida de

instrucción;

- Cuando la decisión sea ejecutoria provisionalmente depleno derecho.
El legislador ha entendido queexigir en tales casos laprevia prestación de

una garantía para que la decisión pueda ser ejecutada, podría obstaculizar el
logrode lospropósitosperseguidos, porloqueprefirió colocar porencima delos
intereses del demandado la urgencia o lapresunción deconfirmación quesiven
de fundamentos a la ejecución provisional de las decisiones en tales casos.



48 Coloquios Jurídicos

Se trata de excepciones a la regla de que toda ejecución provisional debe
llevarse a cabo garantizando previamente a la parte ejecutada todas las restituciones
y reparaciones que pudieren resultar a cargo del ejecutante en caso de retractación
o de revocación de la sentencia ejecutada, y como tales deben ser interpretadas
restrictivamente.

APELACION DE LA DECISION RELATIVA A LA EJECUCION
PROVISIONAL. PODERES DEL JUEZ DE ALZADA

La decisión que estatuye acerca de la ejecución provisional puede ser
recurrida enapelación, deacuerdoconlanaturaleza o el monto del litigio, delcual
es un accesorio.

Lapartecontra quien ha sidodictada, negada uomitida puede tener interés
en abreviar la solucióndel punto relativoa laejecución, que aunque no es másque
un aspecto acesorioa las demáspartesdel dispositivo de la decisión,no porello
carece de imprtancia.

Los motivosde la impugnación puedenvariar: el juez de primer grado puede;
haberlaordenadoen uncaso prohibido por la leyo simplemente incompatiblecon
la naturaleza delobjeto litigioso; puede haber dispuesto la garantía en cantidad
insuficiente o porel contrario difícil decumplir, porsu naturaleza, modalidad o
cuantía; puede haber denegado o simplemente omitido la ejecución provisional
solicitada; y loquees más común, que la parte contra quien debe llevarse acabo
laejecución provisional ordenada entienda queéstadebesersuspendida hasta que
seconozca delrecurso deapelación, porque lamismapuedeentrañarconsecuencias
manifiestamente excesivas.

En las circunstancias señaladas o cualquiera otra no descrita en el párrafo
precedente, sólo puede hacerse la petición ante el presidente del tribunal de
alzada, estatuyendo en referimiento y presencia de un recurso de apelación en
cuanto al fondo del litigio. Se produce en esta eventualidad una bifurcacióndel
litigio; porun lado laapelación relativa al fondo seráconocida porel tribunal de
apelación, en atribuciones ordinarias, por otro lado, la relativa a la ejecución
provisional lo .será porel juez presidente del mismo tribunal (como juez único),
estatuyendo en referimiento.

Ladecisión quepuedatomarse en relación al recursoen suspensión nodebe
incidir en los resultados del recurso sobre el fondo. En consecencia. el hecho de
queel juez presidente del tribunal de alzada, estatuyendo en referimiento, haya
reducido, ampliado, modificado la garantía, o haya suspendido la ejecución
provisional ordenada, no debe tomarse en cuenta para deducir consecuencias
trente a los hechos di.scutidos en la causa relativa al fondo de dicho recurso.

La reciprocidad no es exactamente válida: el recurso en suspensión no será
admitido sinoen presencia de un recurso deapelación, previo, sobreel fondo de
lacausa. Sin embargo, no pudiendo el juezde los referimientos, que conoce de
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la ejecución relativo al fondo, le basta comprobar que tal recurso (el cual ser
presume válido) ya ha sido interpuesto. El hecho de que la sentencia relativa al
fondo haya sido ejecutada es causa de la improcedencia del recurso en suspensión
o de la ordenanza misma en tal sentido (Cas. 29 de mayo de 1985, B. J. 894, P.
1233). Pero ni uno ni otro recurso por sí mismo tienen por efecto suspender la
ejecución provisional ordenada, salvo el caso en que esta liltima se hubiere
ordenado en casos improcedentes (Cas. 3 de julio de 1986, B. J. 896, P. 1563.)

A continuación pasamos a examinar las cinco situaciones relativas a la
ejecución provisional previstas por la Ley No. 834 del 15 de julio de 1978 y
puestas a cargo del juez presidente del tribunal de apelación, en atribuciones de
referimiento. Son ellas:

a) Que el juez de primer grado haya rehusado u omitido pronunciar la
ejecución provisional de sudecisión, pesea que lefuera solicitada, o bien porque
no se hizo tal pedimento. En taleseventualidades el presidente del tribunal de
apelación, estatuyendoen referimiento, estáfacultadopara ordenar,osimplemente
pronunciarse en relacón a dicha ejecución por primera vez, lo que de manera
alguna significa quesudecisión seaconsiderada como emanada deun tribunal de
primer grado. Entodos los casos enqueeljuezdesegundo grado, estatuyendo en
referimiento, hayaacordadounaejecución provisional porprimera vez,compete
al mismo precisar la naturaleza, extensión y modalidades de la garantía y
controlar su ejecución, en cumplimiento de las disposiciones contenidas en los
Artículos 129, 131 y 136 de la citada ley.

b) Que el juez de primer grado haya ordenado la ejecución provisional, pero
fijando una garantía que no satisface auna de las partes, por insuficiente, excesiva,
insegura, osimplemente difícil de cumplir. En esta eventualidad el juezpresidente
del tribunal de apelación, estatuyendoen referimiento. podrá ampliarla,disminuirla
o sustituirla por otra (Arts. 135 y 136 de laLey No. 834, citada).

c)Que eljuez de primer grado haya ordenado una ejecución provisional en
unasentenciacondenatoriaalsuministrodealimentos oderentas indemnizatorias.
en cuya eventualidad la parte condenada podrá acudir al presidente del tribunal
deapelación, enatribuciones de referimiento, para que ordene la consignación de
las especies o los valores suficientes para garantizar (en principal, intereses y
gastos) elmonto de la condenación, yde esta manera evitar que laejecución sea
perseguida (Arts. 1.34 y 136 de la LeyNo. 8.34, citada).

d)Quehaciendo usodesusfacultades, eljuez deprimer grado haya ordenado
laejecución provisional yla prestación de garantía, pese aque esta última estaba
prohibida por la Ley; o que siendo innecesaria la ordenanza de ejecución
provisional,porser dederecho,la hayapronunciado yal mismotiempofijado una
garantía (Véase: Arts. 127 y 130de la Ley 834, citada). En estas eventualidades
la parte perjudicada con la obligación puesta a su cargo, puede recurrir al
presidente del tribunal de apelación, en atribuciones de referimiento, para que
ordene la supresión o revocación de la parte dispositiva de la decisión que ordenó
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la prestación de la garantía (Art. 136, Ley No. 834, citada).

e) Que el juez de primer grado haya ordenado la ejecución provisional en un

caso prohibido por la ley, o que habiéndola ordenado en caso no prohibidoo bien

ordenado por la ley, la parte contra quien debe llevarse a cabo la ejecución
entiende que la misma podría ser en extremo riesgosa, para los intereses del
proceso. En estas eventualidades el presidente de! tribunal de apelación,
estatuyendo en referimiento,puedeserapoderado,previorecursodeapelación en
cuato al fondo, para que ordene la suspensión de ejecución, hasta, que se conozca

de dicho recurso.

La decisión dictada por el presidentedel tribunal de apelación,estatuyendo
en referimiento, se considera evacuada por un tribunal de segundo grado y por
tanto es susceptible del recurso de casación y no de apelación (Cas. 18 de
diciembre de 1985, B. J. 901, P. 3152).

El ejercicio del recurso de casaciónpermitiráa la Suprema Cortede Justicia
controlar, si la ley fue bien o mal aplicada, particularmente, si las aplicaciones
hechas por el tribunal de segundo grado fueron o no correctas en cuanto a la
legalidad de la decisión de primer grado, pero no la apreciación de los hechosque
llevaron a dicho tribunal de segundo grado a la convicción de que la ejecución
ordenada podría o no haber tenido consecuencias manifiestamente excesivas en
la eventualidad en que se llevaráa cabo, por tratarsedel ejerciciode underecho
de soberanía, que escapa, por tanto, al control de la Corte de Casación.

Es evidente que la decisión acerca de la ejecución provisional sólo tiene
interés hasta que el tribunal apoderado del fondo del recurso de apelación se haya
pronunciado. A partir de este momento los poderes sobre la ejecución o no de la
decisión pertenecena la SupremaCortede Justicia, de acuerdo con el Artículo 12
de la Ley No. 3726 del 29 de diciembre de 1983, sobre Recurso de casación.
Resulta pues, superabundante para un tribunal de segundo grado ordenar la
ejecución provisional de su decisión (Cas. 14de marzo de 1986,B.J.904,P. 101).

CONCLUSION

El análisis de los temas tratados que anteceden, nos ha permitido:
a) encontrar en el fundamento de las diferentes modalidades de ejecución,

tanto una presunción de verdad de los hechos y derechos reconocidos y de
regularidad de los procedimientos seguidos para la obtención de los títulos
mediante los cuales se lleva a cabo una ejecución definitiva; como de confirmación
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por parte de los tribunales que conocen de los recursos contra las sentencias
mediante las cuales pueden realizarse las ejecuciones provisionales "lato sensu";

b) encontrar como fundamento de la ejecución estrictamente provisional el
concepto de "urgencia", el cual aparecía unido a la presunciónde confirmación,
en el sistema de Código de Procedimiento Civil y aparece igualmente en el
sistema de la Ley No. 834 del 15 de julio de 1978;

c)establecer que,en principio, laejecución provisional "lato sensu" "no tiene
existencia fueradelámbitojudicial: sederivadeunasentenciayexcepcionalmente
de una decisión arbritral (Art. 1024 del C. Proc. Civ.).

d) comprobar que las líneas que separan las, diferentes modalidades de
ejecuciones estánmarcadas porlanaturaleza delostítulos mediante loscuales se
llevan acabo, yquesonéstos losque endefinitiva nos indican eltipo de ejecución
que puede hacerse y las posibilidades de reversión de la misma;

e) establecer que con la derogación y sustitución de las disposiciones del
Código de Procedimiento Civil referentes a la ejecución estrictamente provi
sional ,por medio de laLey No. 834 del 15 dejuliode 1978,elderechodominicano
dió un gran paso deavance: desapareció laejecución provisional obligatona, en
tanto la facultativa, con garantía, pasó a constituir el derecho común; hizo
aparición la ejecución provisional de pleno derecho, al mismo tiempo fueron
precisados los casos en que ésta tiene lugar; se enumeraron, con cntenos
taxativos, los casos en que los jueces al ordenar la ejecución provisional no
pueden suspeditarla ala prestación de garantía; se dió libertad al juez para que al
ordenar la ejecución provisional de su decisión, escoja la naturaleza, extensión y
modalidad de la garantía, lo que en cierta medida le permite equilibrar los
intereses de las partes en litis; se determinaron los poderes del juez, tanto para la
eventualidad en que hubiese sido acordada la ejecución provisional, como para
aquella enque hubiese sido denegado o simplemente omitida.

El sentido de precisión con que ha sido concebida la nueva legislación ha
permitido ala Suprema Corte de Justicia orientar sus decisiones en el sentido de
facilitar al juez de la ejecución provisional, el control tanto de la legalidad como
de la oportunidad de dicha ejecución, pronunciada por el juez de primer grado.

Aunque algunas decisiones de la Suprema Corte de Justicia relativas a la
materia, parecen apartarse de los preceptos legales, los mismos lucen orientados
hacia lacorrección de desviaciones por parte de nuestros jueces de primer grado.




